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1. Disposiciones generales

ARTicul.O

FRANCISCO FRANCO

TEXTO DFL CONVENIO

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

aJ Las personas empleajas a bordo o al servicio de:

iJ Buques que pertenezcan a una autoridad pública, cuando
no estén destinados al comercio:

iD barcos de pesca costera:
iiD barcos cuyo tonelaje bruto de registro sea inferior a 25

toneladas:
iv) barcos de madera de construcción primitiva, tales como

los ..dhows.. y los juncos: y •
vl en la India, uurante un período que no exceda de cinco

años a partir de la fecha en que se registre laraUficación por
la India de este Convenio, los buques dedicados al cabotaje cuyo

.tonelaje bruto de registro no exceda de 300 toneladas.

b) Los miembros de la familia del armador.
el Los prácticos que no sean miembros (.¡e la tripulación.
dl Las personas empleadas a bordo o al servicio de un buque

por cuenta de un empleador que no. sea el armador, con excep
ción de los Oficiales radiotelegrafistas, Operadores de radio y
del personal d~ fonda.

el Las personas empleadas en los puertos que no estén ha.
bitualmente empleada!> en el mal.

f} Los empleados al servicio de una autoridad pública nacio
nal, que tengan ~erecho a prestaciones equivalentes en su con~

junto, por lo menos, a las prescritas en el presente Convenio.
gl Las personas que no reciban remuneración por sus servi·

cios. o que no tengan sino un salario o sueldo nominal.
hl Las personas que trabajen exclusivamente por su propia

cuenta.

3. Cuando una prestación prescrita en este Convenio se con·
ceda en una farma qUE; no sea en virtud de la legislación naci<r
na! sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad,
accidente de trabajo o muerte de la gente de mar, se podrán in~

cluW", en la legislación nacional o en los contratos c;olectivos,
las excepciones suplementarias que se consideren necesarias en
cuanto al derecho a dichas prestaciones y a cualquier obligación
de cotizar de:

al Las personas que estén remuneradas exclusivamente con
una participación en las utilidades.

b) Las personas empleadas a bordo o al servicio de barcos
de pesca que no estén com~rendidas en el párrafo 2 al iD, de
este articulo, o a bordo o al servicio de barcos destinados a la
caza de la foca.

d Las personas empleadas a bordo o al servicio de barcos
dedicados a la pesca de la ballena, a la transformación indus
trial de los productos de esta pesca, o al transporte con LIla
relacionado, o empleadas en cualquiera otra labor de la pesca.
de la ballena o en operaciones similares, en las condiciones Te
guIadas por las disposiciones de un contrato colectivo sobre la
pesca de la ballena o tln acuerdo análogo, celebrado. por una
organización de gente de mar interesada, que determine las
tasas de los salarios, las horas de trabajo y demás condiciones
del empleo.

d) Las personas empleadas a bordo o al servicio de los bu
ques que no estén destinados al transporte de mercancías o pa
sajeros con fines comerciales; y

e) Las personas empleadas a bordo o al servicio de los bu~

ques cuyo tonelaje bruto de registro sea inferior a 200 toneladi'ls,

ARTÍCULO 2

1. La gente de mar y las personas a su cargo que residan y
se encuentren presentes en el territorio de 'un Miembro tendrán
derecho, en virtud del empleo de la gente de mar a bordo o al
servicio de buques matriculados en el territorio de ese Miembro,
a las siguientes prestaciones:

a) La gente de mar tendrá derecho a prestaciones médicas.
por 10 menos tan favorables, en cuanto a las condiciones de su
otorgamiento. extensión y duración, que aquellas a que tengan
derecho los trabajadores industriales; en caso de que los traba
jadores industriales no tengan derecho a prestaciones médicas.
la gente de mar tendrá derecho a una asistencia médica apro·
·piada y suficiente.

DEL ESTADOJEFATURA

La Conferencia General de l~ Organ.i.l8dón Internacional del
Trabajo:

Convocada en Seattle por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, j' congregada en dicha ciudad
el 6 de junio de 1946, en su vigésima octava: reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
lativas a la Seguridad Social de la Gente de Mar, cuestión que
constituye el segundo punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma de un Convenio Internacional',

Adopta, con fecha 28 de junio de 1946, el siguionte Convenio,
que podrá ser citado como el Convenio sobre la Seguridad· Social
de la Gente de Mar, 1946:

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1973.

El Ministro de Asuni.os Exteriores,
GRLGORIO LOPEI. BliAVO

lNSTRUMENTO de Ratificación del Convenio"núme
ro 70 de la Organización Internacional del Trabajo
relativo a la Seguridad Social de la Gente del Ma'"
1946.

1. En el presente Convenio:

a) El término ..gente de mar,. comprende todas las personas
que trabajen a bordo o al servicio de cualquier buque dedicado
a la navegación marítima, con excepción de buques de guerra,
que esté matriculado en un territorio para el cual se halle en
vigor este Convenio;

bl La expresión ..personas a cargo de.. tendrá el significado
que le asigne "la legislación nacional; y

el El término ..repatriación.. significa el transporte de un
marino a un puerto al que tenga derecho a regresar, de acuerdo
con la legislación nacionaL

2. Cualquier Miembro podrá prever .en su legislación nacio·
n811as excepciones que juzgue necesarias respecto a:

Por cuanto el día 28 de junio de 1946, la Conferencia General
de la Organización ~nternacional del Trabajo, de la que E$paña
es Miembro; adoptó en su vigésima octava reunión el Convenio
70, relativo a la Seguridad Social de la Gente de Mar, vistos y
examinados los dieciocho artículos que integran dicho Convenio,
oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Españ.olas,
en cumplimiento de. 10 prevenido en el artículo 14 de su Ley
Constitutiva, .

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum~

plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y
firmeza,

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por
Mí, "debidamente ·sellado y refrendado por el infrascrito Minjs
tro de Asuntos Exteriores.

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES
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bJ La gente de mar tendrá derecho, en caso de incapacidad
para trabajar (causada o no por un accidente del trabajo), des
empleo y vejez, a prestaciones en efectivo, por lo menos tan
favorables, en las condiciones de su otorgamiento, cuantía y du~

ra-eión, que aquellas a que tengan derecho los trabajadores in
dustriales; en caso de que los trabajadores industriales no ten
gan derecho a prestaciones en efectivo por incapacidad para tra
bajar (causada o no por un accidente del trabajo), la gente de
mar tendrá derecho a prestaciones en efectivo proporcionales a
sus necesidades y a las de las personas a su cargo, habida cuen
ta del nivel de vida del territorio en cuestión.

e) Las personas a cargo de la gente de mar tendrán derecho
a prestaciones médicas, por lo menos tan favorables, en cuanto
a las condiciones de su otorgamiento, extensión y duración, que
aquellas a que tengan.~derecho las personas a cargo de los tra
bajadores industriales.

el> En ca,ao de muerte de t:.n marin~, las personas que esta
ban a su cargo tendrán derecho a prestaciones en efectivo, por
lo menos tan favorables, en cuanto a las condiciones de su atar·
gamiento, cuantía y duración, que aquellas Q' que tengan dere
cho las personas a cargo de los trabajadores industrialés; en
caso de que estas personas no tengan derecho a prestaciones en
efectivo por la muerte del trabajador, las personas a cargo de
la gente de mar tendrán derecho a, prestaciones en efectivo pro
porcionales a sus, necesidades, habida cuenta del nivel de vid,a
del territorio en cuestión.

2. Cuando en virtud de un régimen especial se concedan
prestaciones médicas o en efectivo a la gente de mar y a las
personas a su cargo, tales disposiciones especiales {diferentes de
aquellas que resulten de las obligaciones de los armadores} de
berán coordinarse o integrarse- en cualquier régimen· que con
ceda a los trabajadores industriales y a las personas a su· cargo
prestaciones correspondientes, por lo menos tan favorables, en
cuanto 8 las ,condiciones de su otorgamiento, exten~ón, cuantía
y duración.

ARTícULO 3

1. Todo marino residente en el territorio donde se haya ma
triculado el buque que, a causa de un accidente de t.rabajo so
brevenido durante su servicio en el buque o de una enfermedad
que no se deba a un acto suyo voluntario, sea desembarcado du~
rante el viaje en otro territorio tendrá derecho a: I

aJ, Asistencia médica apropiada y suficiente hasta su curación
o hasta su repatriación si ésta se efectúa antes;

b) alimentación y alojamiento hasta qUe pueda obtener un
empleo conveniente o hasta su repatriacióJ;l si ésta se efectúa
antes; y

el repatriación.

2. El marino que reúna dichas condiciones tendrá también
derecho a una asignación igual al 100 por 100 de su salario (con
exclusión Qe las bonificaciones), hasta que pueda obtener un
empleo conveniente, hasta que sea repatriado, o hasta la expira
ción de un plazo prescrito por la legislación nacional o por un
contrato colectivo, que no· podrá ser inferior a doce semanas,
según al eventualidad que se presente primero. Si el plazo pres
crito expira antes de que el marino pueda obtener un empleo
conveniente, o antes de su repatriación, él o las personas a su
cargo tendrán derecho a cualquier prestación que' en virtud de
un régimen pbligatorio de Seguro Social o de indemnización por
accidentes de trabajo se les pagaria si el marino estuviese pre~

sente en el territorio donde esté matriculado el buque. Toda
prestación que se pague al marino o a las personas a su cargo
en virtud de tal sistema, antes de la expiración del plazo pres~

crito podrá deducirse de la asignación.

l\.RTiCUL(~ 4

A fin de mantener los derechos en vías de adquisición de las
personas que al cesar de estar amparadas por un régimen obli~

gatorio de Seguro Social para la Gente de M~r entren en un
régimen análogo aplicable a los trabajadores terrestres, o vice
versa, deberán tomarse disposiciones que coordínen los regíme
nes en cuestión.

AASícULO 5

La legislación nacional relativa a las obligaciones del armador
en caso de enfermedad, accidente <.'J muerte de la gente de mar,
al seguro obligatorio contra Jos daños cauBados por e~ trabajo
o a. la indemnización por accidentes del·irabajo, al seguro obli·
gatorio de enfermedad y al seguro obligatorio de desempleo, de
berá garantizar la igualdad ltle tn(~o a la gente de mar y a las
personas a su cargo, sin distinción de nacionalidad o raza.

ARTÍCULO 6

1. La legislación nacional relativa a las obligaciones del ar
mador en caso de enfermedad, accidente o muerte de la gente
de mar deberá garantizar la igualdad de trato a la gente de
mar y a las personas a su cargo, residan o no en el territorio
donde esté matriculado el buque.

2. 'Cuando la legislación· de un Miembro sobre las obligacio
nes de los armadores no conceda a la gente' de mar que resida
fuera de su territorio el derecho a recibir las prestaciones pres
critas en el párrafo 1 del artículo 3, el Miembro deberá prever
e~tas prestaciones por medio de otras disposiciones legi~lativas.

ARTiCULO 7

l. La legisIJ.ción de un Miembro, relativa a las prestaciones
médieits. y a las prestaciones en dinero, en caso de daños causa~

·dos por el trabajo. no podrá imponer a la gente de mar o a las
~personas a su cargo, que residan en el territoFio de o+'ro. Miem
bro para el cual se hall'e en vigor este Convenio, condicíón o
limitación alguna qUE no sea aplicable igualmente a la gente de
mar y a las personas a su cargo, que residan en el territorio
del primer Miembro.

2. Sin embargo, dichas prestaciones o las contribuciones para
su financiamiento no serán pagaderas en virtud del régimen vi
gente en el territorio del prímer Miembro, si ellas lo son res
pecto a dichos marinos, en virtud de un régimen vigente en el
territorio del segundo Miembro.

ARTícULO 8

A fin de facilitar la continuidad del seguro y eliminar la do
ble cotízación y las dobles prestaciones, los Miembros podrán
concertar acuerdos que prevean que los nacionales o residentes
de un Miembro empleados a bordo o al servício de un buque
matriculado en el territorio de otro Miembro estarán sujetos a
un régimen de seguro o da indemnización del primer Miembro
y excluídos, por lo tanto, del régimen correspondiente del se
gundo.

ARTÍCULO 9

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menosca
bará en m'odo alguno las leyes, ;entencias, costumbres o acuer
dos celebrados entrft armadores y gente de mar que garanticen
a estos últimos condiciones más favorables que las prescritas en
este Convenio.

ARTíéuLO 10

1. Se podrá dar cumplimiento a las disposiciones del parra~

fu 2 del artículo 3 de este Convenio por medía de: a) la legisla
ción; b) los contratos colectivos celebrados entre asociaciones
reconocidas de armadores, o armadores y asociaciones reconoci
das de gente de mar que amparen a toda la gente de mar a la
quo se aplique dicho párrafo; o el la acción combinada de la
legislación nacional y los contratos colectivos celebrados entre
asociaciones reconocidas de armadores. o armadores y asociacio
nes reconocidas de gente de mar, que amparen a toda la gente
de mar a la que SE' aplique dicho párrafo, Salvo disposición e,D
contrario, las disposiciones de este Convenio se aplicarán a todo
buque matriculado en el territorio de un Miembro que haya ra~

tiricado et Convenio y a toda persona empleada en "dicho buque.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio propor

cionará al Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo una información sobre las medidas tomadas para su
aplicación, que incluya indicaciones precisas sobre cualquier
contrato colectivo que dé cumplimiento 8' cualquiera de sus dis
posiciones y esté en vigor en la fecha en que el Miembro ratifi
que' el Convenio.

3. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio· se obliga
a participar, por medio de una delegación tripartita, en cual~

quier comisión que pueda crearse con el propósito de examinar
las medidas dictadas para dar cumplimiento a este Convenio, en
la que estén representados los Gobiernos y las Organizaciones
de armadores y de gente de mar, y a la que asistan, en calidad
consulliva, representantes de la Comisión paritaria maritima de
la Oficina Internacional del Trabajo.

4. El .Director general someterá a dicha Comisión un resu
men de la. información que haya recibido en virtud del párra
fo 2 de este artículo.

5. La Comisión examinará los contratos colectivos que se la
sometan a fin de comprobar si dan cumplimiento a las disposi
ciones de este Convenio, Todo Miembro que haya l'atüicado el
Convenio se obliga a tener en cuenta cualquier' observación o
sugestión que formule la Comisión sobre la aplicación del Con-
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venia, y se obliga también a comunicar a las organizaciones de
empleaCores y de gente de mar que sean parte en cualesquiera
de los contratos colectivos mencionados en el parrafo 1 cual·
quier observación o sugestión de dicha Comisión respecto al
grado en que esos contratos colectivos dan cumplimiento. a las
disposicio¡;es del presente Convenio.

ARTícULO 11

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán CO~

ffillnicadas, para su registro, al Director general de la Oficina
Internacional del' Trabajo.

al La rAtificación, pqr un Miembro, del nuevo Convenio re
visor implicará _ipso jure- la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas -en el 'articulo 13,
sil¡!mpre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor.

b) A partir de la fecha en qU:l entre en vigor el nuevo Con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso. en su
forma y contenido actuales,· para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiqu9ll el Convenio revisor.

CONSIDERANDO

Los Gobiernos d~ Esp~ña y t;le la República de Guinea Ecua
torial

Que están movidos por el deseo de estrechar las- relaciones
comerciales entre los dos países y. de regular los medios de
pago para los intercambios mutuos de mercancías:

ARTÍCULO 18

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténtiCAs.

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado ante
el Director general de la Oficina Internacional del Trabajo, en
Ginebra, el dia 8 de mayo de 1973.

El presente Convenio entró en vigor, para España, el día 8
de noviembre de 1973, de conformidad con lo establecido en su
artículo 12, párrafo 3.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de noviembre de 1973.-El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores,' Enrique Thomas de
Carranza.

ACUERDO Comercial y de Pagos entre los Gobier
nos de España y de la República ~e Guinea Ecua
torial, finnado en Madrid el 12 de mayo de 1973.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ARTicuLO 12

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años,. a partir
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me~

diante un acta comunicada, para su registro, al Director general
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya regis
trado.

2. Todo Miembr9 que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del período de
diez años mencionado en el párra:o precedente, no haga uso del
derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado
durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez
años, en las condiciones previstas en este artículo.

ARTÍCULO 14

ARrícuLO 13

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros
. de la -Organización Internacional del Trabajo cuyas ratincacio~

nes haya registrado el Director ganeral.
2. Entrará en vigor seis meses después de la fecha en que se

hayan registrado las ratificaciones de siete de los siguientes
paises: Estados Unidos de América, República Argentina, Aus
tralia, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, China, Dinamarca, Fin
landia, Francia, Reino Unido de la Grao Bretaña e Irlanda del
Norte, Grecia, India, Irlanda, Italia, Noruega, Paises Bajos, Po
lonia, Portugal, Suecia, Turquia y Yugoslavia, quedando enten
dide que, por lo menos, cuatro de estos siete paises deber~n

posper una. marina mercante de un millón de toneladas ljrutas
de registro como minimo. Se incluye esta disposición con el
propósito de facilitar y estimular la pronta ratificación \1el
CGrlvenio por los Estados Miembros.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor,
para cada Miembro, seis meses después dE la fecha en que haya
sido registrada su ratificación.

1. El Director general de la Oficina Internacional del Traba·
jo notificará a todos los Miembros de la Organización Ihterna
cional del Tr~bajo el registro de cuantas ratificaciones y denun
cias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los MIembros de la Organización el registro
de la última ratificación necesaria para la entrada en vigor del
Convenio, el Director general llamará la atención d'il los Miem
bros de la Organización Sobre la fecha en que entrará en vigor
el presente Convenio.

ARl'ÍCvLO 15

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a lOS

efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado
de acuerdo con los artículos precedentes.

ARTíCULO 16

A la expiración de cada periodo de diez años, a partir de la
fecha en que este Convenio entre en vigOl>, el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia General una Memoria sobre la aplica
ción de este Convenio, y deberá. considerar la conveniencia de
incluir en el orden del dia de la Conferencia la cuestión de la
revisiQn total o parcial del mismo.

ARTÍCULO 17

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio
que. implique una revisión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

DECLARAN

su voluntad de celebrar el :Qresente Acuerdo, y a estos efectos
han designado sus Plenipotenciarios, a saber:

Su Excelencia el Generalísimo Don Francisco Franco Baha
monde, Jefe del Estado espaftol. al Excelentísimo Señor Don
Gregario López Bravo. Ministro de Asuntos Exteriores; y

Su Excelencia el Señor Don Francisco Macias Nguema, Pre
sidente de la República de Guinea Ecuatorial, al Excelentisimo
Señor Don Andrés Nko Ivasa, Ministro de Hacienda.

Quienes, des~:lUés de examinar sus plenos poderes y encon
trarlos en buena y debida forma, han convenido lo siguiente:

Artículo primero

Los dos Gobiernos aceptan para sus relaciones comerciales la
tendencia general de nivelaclón de los .intercambios que consi
deran como el mejor medio de favorecer las respectivas econo
mias y de obtener las mayores ventajas económicas mutuas.

Como consecuencia de este principio, los dos Gobiernos pro
curarán intensificar en cada mercado el consumo de los produc
tos originados en el'btro.

Artículo segundo

El intercambio de mercancías y productos entre los dos países
se realizará, en todo caso, con sujeción a las Leyes y Reglamen
tos de ImportaciÓn y Exportación que estén en vigor.

A los fines del presente Acuerdo se considerarán como mer
cancías objeto de intercambio los productos originarios y pro
cedentes de cada país contratante.


